
DECRETO Nº 172/12 
 

VISTO: 
            La presentación efectuada por miembros del Comité Organizador del II Congreso 
Regional sobre Emergencia y Desastre y el I Congreso Nacional de Gestión de Riesgos, 
a realizarse  los días 27, 28 y 29 de septiembre de 2012, en la Facultad de Matemática, 
Astronomía y Fisica de la Universidad Nacional de Córdoba (FAMAF),  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que es de destacar la importancia de estas actividades a fin de 
fomentar la planificación y capacitación en Gestión de riesgos en la provincia y todo el 
territorio nacional, considerando la intensidad de los desastres que pueden afectar a las 
diferentes regiones, de los cuales no estamos exentos; 
                                  Que el objetivo principal es fomentar el desarrollo sustentable, 
facilitar la adaptación del concepto de gestión de riesgos, lograr el trabajo en red y la 
unificación de planes y recursos, marcando la importancia del trabajo interdisciplinario, 
todo lo cual representa una mayor y mejor respuesta ante amenazas y desastres 
                                   Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DECLARASE de Interés Municipal al “II Congreso Regional sobre 
Emergencias y Desastres” y al “I Congreso Nacional de Gestión de Riesgos- Gestión de 
Riesgos el rumbo al Desarrollo Sustentable”, a llevarse a cabo los días 27, 28 y 29 de 
Septiembre de 2012, en la Facultad de Matemática, Astronomía y Física de la 
Universidad Nacional de Córdoba.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 25 de septiembre de 2012.- 
 

FIRMADO:     OSVALDO MARQUES             GUSTAVO A. SEZ 
                             SEC. GOB.                      INTENDENTE MUNICIPAL  


